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6_ En la parte II del anejo IV se modifica el punto 50 del modo
siguiente:

1819

Veg;<.'U11es. productOi 'ege'lalf'S
~ Olros ot>Jt'I~

8 bis. Madera en forma de
virutas. partículas. des
perdicios o desechos.
obtenida total o parcial
mente a partir de conífe
ras originarias de Ca
nadá. China. Japón.
eOTea yEstados Umdos.

\ qtt'lales. productos \'tg.ctalt's
y otros Ot>Jt'IOS

C'ondiciom,"s re,Queridas

El producto se ha obtenido exclusivamente
a partir de madera sometida a secado en
horno (<<Kilndrying>}). hasta lograr un
grado de humedad inferior al 20
por 100, expresado como porcentaje seca
en el momento de la fabricación, con un
programa adecuado de tiempo v tempera
tura. o fumigada y transportadá en conte
nedores herméticos para evitar una
nueva infestación.

Condicionts requeridas

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
CORRECCION de erralas del Real Decreto 1649;1990 de
20 4e diciembre, por el que se transforma la Esc~ela
NaCIonal de Aeronáutica en Sociedad estatal.

Padeci.do erro~ en la inserción del citado Real Decreto, publicado en
el «Boletm OfiCial del Estado» número 311 de 28 de diciembre
de 1990, se transcribe a continuación la oport~na rectificación:

. En la página .38693, columna d~recha, en la cuarta línea del primer
parrafo del preambulo, donde dice:, <C. aeronáutica de los pilotos
comerciales de primera clase, asÍ...», debe ecir: «... aeronáutica de los
pilotos comerciales y comerciales de primera clase, asL.».

ORDEN de 28 de diciembre de 1990 poria que se actualiza
el Reglamento Nacíonal para el Transporte sin Riesgos de
Mercandas Peligrosas por Vüz Aérea.

1820

El Real Decreto 1749fl984, de 1 de agosto, por el que se aprobó el
Reglamento Nacional sobre el Transporte sin Riesgos de Mercancías
Pelígrosas por Vía Aérea y las Instrucciones Técnicas para el Transporte
s10 Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea, faculta., en su
disposición final segunda, al Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones para modificar, previo informe favorable, en su caso,
de los Ministerios competentes y del informe preceptivo de la Comisión
Interministerial de Coordinación del Transporte de Mercancíás Peligro
sas, los anexos a dicho Real Decreto en los casos siguientes:

Con objeto de recoger las modificaciones contenidas en la Enmienda
número 4 al anexo 18 de la OACI, y previos los informes favorables de
los Ministerios de Asuntos Exteriores, Defensa, Interior, Industria y
Ene~ía y Sanidad y Consumo, y con el informe preceptivo de la
ComIsión Interministerial de Coordinación del Transporte de Mercan
cías Peligrosas, dispongo:

. a) Cuando sean introducidas enmiendas por la OACI en el
anexo 18 al Convenio de Chicago o en las Instrucciones Técnicas
(OACI, Doc. 9.284-AN/905).

b) Cuando se considere necesario., a·propuesta de los Ministerios
competentes y sin perjuicío de su comunicación a la OACI, a los efectos
previstos en el artículo 38 del citado Convenio de Chicago de 1944.

AT!ículo LO El texto del R<?glamento Nacional para el Transporte
sin Riesgos de Mercancías Pehgrosas por Vía Aet-ea será el que se
contiene en el anexo de la presente Orden, quedando sin efecto el
publicado por Orden de 29 de agosto de 1986.

Art. 2.0 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de diciembre de 1990.

- de que no se han observado indicios de
«Amauromyza maculosa», «Líriomyza
huidobrensis», «Liriomyza sativae» o
«Liriomyza trifolii)), en la parcela de
producción durante inspecciones oficia~

les llevadas a cabo como mínimo men~

sualmente durante los tres meses anterío-
res a la recolección. .

50. Vegetales de «apium
graYeolens)). «Brassica»,
(Capsicum annUUID)).
«eh rvsa nthem uro»
«Cucu'mis». «Dendrat~
hema». «Diantus)),
«gerbera)). «Gypsop
hila). (Lactuca sativ3}).
«Leucanthemum)).
«Lycopersicon esculen
tum). «Solanum melon
gena»). «Tanacetum»).
excepto las semillas.

50.1 Destinados a ser
plantados y originarios
de un Estado miembro o
de terceros países en los
que se haya compro
bado. de acuerdo con el
procedimiento estable·
cido en el artículo 16 de
la Directiya 77¡93¡CEE
la existencia de:

Comprobación oficial:

- de q~e no ~e ha o.bservado senal alguna
de eXistenCla de ninguno de los organis
mos nocivos en cuestión en la parcela de
producción durante las inspecciones ofi
ciales llevadas a cabo como mínimo
mensualmente durante los tres meses
anteriores a la recolección. o

- inmedíatamente antes de la exportación
, los vegetales han sido inspecci9nados,

«Amauromyza mac\!-¡ comprobándose que no presenten indi-
losa»). . cios. ~iial de existencia e los organismos
(~Liriomyza hUidobren- sometidos a un tratamiento adecuado
SIS». para erradicar estos organismos.
«Llriom"za sativae»).
«Liriom~'za triofolii.

50.2 Vegetales de especies Comprobación oficial:
comprendidas en el
punto 50. excepto las
semillas. destinadas a
ser plantadas y origina
nas de países america
nos o de cualquier otro
pais tercero que no esté
comprendido en el
punto 50.1. I

Lo que comunico a V. 1.
i\.13drid. 14 de enero de 1991.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

50.a Vegetales de especies
herbáceas que no estén
comprendidos en el
punto 50 excepto las
semillas. destinados a
s~r plantados y ori~ina

nos de un Estado miem
bro donde se ten~a
conocimiento de la eXls
tcncia de cualquiera de
los organismos nocívos
especificados en el
punto 50.1. o de paises
amencanos o de cual
quier otro país tercero
que no esté compren
j¡do en el punto 50. L

Comprobación oficial:

- de que no se han observado indicios de
ninguno de los organismos nocivos en
cuestión en la parcela de producción
durante las inspecciones oficiales lleva
das a cabo antes de la recolección, o bien,

- de que inmediatamente antes de la
exportación los vegetales han sido inspec
~io~a<dos, compf(:~bánd?se que presentan
IndlcJOS de la eXIstencIa de los organis
mos nocivos en cuestión, y han sido
sometidos a un tratamiento adecuado
para erradicar dichos organismos.

IlARRIONUEVO PENA

Ilmo, Sr. Director general de Aviación CiviL

ANEXO

REGLAMENTO NACIONAL SOBRE EL TRANSPORTE SIN
RIESGOS DE MERCANCIAS PELIGROSAS POR VIA

AEREA

CAPITULO I

Definiciones

E.n est~. Re~lamento _lo~ tér~inos y expresiones que se indican a
contmuaclOn henen la SignificaCión siguiente:

Accidente impUlable a mercanc{as peligrosas: Toda ocurrencia atri
buible al transporte aéreo de mercancías peligrosas y relacionada-con él,


